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Octubre Veinticuatro (24) de dos mil veintidós 2022 
 

Proceso: Investigación Extramatrimonial Post Mortem 

Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00192 00 

Demandante Sara Montoya Patiño en Representación de la menor D.M.M.P 

Demandado: María Deisy Giraldo Grajales y Jhonatan Fernando Valencia 
Giraldo y Herederos Indeterminados del Causante Cesar Andrés 
Godoy Giraldo    

Auto: 1063 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se allego por parte de la Coordinación Regional Administrativa y Financiera del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Regional Occidente, donde dan a 
conocer el costo de la prueba de ADN ordenada en el presente proceso, por lo que se 
dispondrá a poner en conocimiento de la parte interesada (extremo acvtivo), dicho valor 
para que proceda a consignar el valor en la cuenta No. 30918848-0 del BBVA código 
1836 a nombre de MEDICINA LEGAL. Igualmente se instará a la parte actora para que 
una vez efectué la consignación, informen de manera inmediata al despacho, a efectos 
de expedir el oficio correspondiente para que puedan remitir a Medicina Legal, la 
consignación (original) realizada. 
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Es de anotar, que, de no realizarse previamente la consignación, la toma de muestras 
no tendría lugar. De igual forma es menester recordar que las consecuencias 
procesales por los términos establecidos en la egislación Procesal Civil y por último se 
le recuerda que si el costo actual no se consigna dentro de esta vigencia fiscal, se 
deberá solicitar una reliquidación al I.M.L.F. Por secretaria, envíese a la parte actora a 
través de correo electrónico, la comunicación antes referida. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago - 
Valle del Cauca.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, el contenido del 
costo de la prueba genética enviado por el Coordinador Regional Administrativo y 
Financiero del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Regional 
Occidente, cuyo valor debe ser consignado a cargo del extremo activo en la cuenta 
No.30918848-0 del BBVA código 1836 a nombre de MEDICINA LEGAL, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva.  
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SEGUNDO: ADVERTIR que, de no realizarse previamente la consignación, la toma de 
muestras no tendría lugar.  

 

TERCERO: INSTAR a la parte actora para que una vez efectué la consignación, informe 
de manera inmediata al despacho anexando imagen escaneada del comprobante de 
pago, a efecto de expedir el oficio correspondiente a fin de que remita a Medicina Legal, 
la consignación (original) realizada. 

  

 

    N O T I F Í Q U E S E 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
 

      Juez 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia  
Cartago - Valle 

 
La providencia anterior se notifica por 

 Estado número 185 
 

Octubre Veinticinco (25) de dos mil 
veintidós 2022 

 
 

LUIS EDUARDO ARAGON 
JARAMILLO 

secretario 
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